
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 128/2025 
 
PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 
 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
 
En la Ciudad de México, a trece de febrero de dos mil veintiséis, se da cuenta a la 
Ministra Lenia Batres Guadarrama, instructora en el presente asunto, con lo siguiente: 
 

Constancias Registros 
Escrito y anexos de David Martínez del Razo, presidente de la 
mesa directiva del Congreso del estado de Tlaxcala. 

2265 

Escrito y anexos de Ángel Jiménez Rojas, síndico del municipio de 
Zitlaltepec de Trinidad Sánchez Sántos, estado de Tlaxcala. 

2400 

 
Las documentales de cuenta fueron recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de esta Suprema Corte. Conste. 
 
 
Ciudad de México, a trece de febrero de dos mil veintiséis.  
 
I. Informe.
Agréguese el escrito y los anexos del presidente de la mesa directiva del Congreso del 
estado de Tlaxcala, a quien se le reconoce su representación,1 por el que rinde el informe 
solicitado en el presente medio de control constitucional. 
 
Lo anterior, con fundamento en los artículos 11, párrafo primero, 59 y 64, párrafo primero, 
de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
II. Delegados. 
Con fundamento en el artículo 11, párrafo segundo, de la citada Ley Reglamentaria, el 
promovente designa como delegados a las personas que menciona. 
 
III. Domicilio. 
No ha lugar a tener como domicilio para recibir notificaciones el indicado en la ciudad de 
Tlaxcala, en virtud de que las partes están obligadas a designarlo en la ciudad sede de 
este tribunal.  
 
IV. Anexos. 
Se tienen por remitidas las documentales que acompaña a su informe, esto con apoyo en 
el artículo 31, en relación con el numeral 59 de la Ley Reglamentaria. 
 
V. Expediente electrónico. 
De la consulta en el sistema de este tribunal, se advierte que los delegados cuentan con 
firma electrónica vigente; por tanto, con apoyo en los artículos 11, párrafos primero y 
segundo, de la Ley Reglamentaria, así como 5 y 12 del Acuerdo General Plenario 
8/2020, se acuerda favorablemente la solicitud de acceso al expediente electrónico. 

1 De conformidad con la documental que exhibe para tal efecto y en términos del artículo 48, fracción I), de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Tlaxcala, que establece:  
 
Artículo 48. Son atribuciones del Presidente de la Mesa Directiva, las siguientes: 
I. Representar legalmente al Congreso del Estado:  
(…). 
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VI. Medios electrónicos.  
Se autoriza a los delegados hacer uso de medios digitales, fotográficos o cualquiera que 
resulte apto para reproducir el contenido de las actuaciones y constancias de este 
expediente, excepto las de carácter confidencial o reservado.  
 
VII. Correo electrónico y teléfono.  
Es improcedente tener como forma de notificación el correo electrónico y número 
telefónico que proporciona, toda vez que su utilización no se regula en la normatividad 
que rige a este medio de control constitucional. 
 
VIII. Causal de improcedencia.  
En relación con la causal de improcedencia que hace valer,  dígasele que dicha cuestión 
será un aspecto que se analizará al momento de dictar sentencia. 
 
IX. Vista y traslado. 
Con el informe rendido dese vista a la Comisión accionante, así como a la Consejería 
Jurídica del Gobierno Federal; esto, con fundamento en el artículo 66, párrafo segundo, 
del Código Federal de Procedimientos Civiles y con apoyo en lo determinado por el Pleno 
de este tribunal en su sesión privada de once de marzo de dos mil diecinueve.2 
 
Asimismo, con copia simple del informe rendido córrase traslado a la Fiscalía General de 
la República; ello, conforme a lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley Reglamentaria. 
 
Lo anterior, en el entendido de que el expediente queda a la vista de las partes, para su 
consulta en el lugar que ocupa la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y 
de Acciones de Inconstitucionalidad. 
 
X. Apertura de cuadernos de pruebas. 
Con las documentales relativas a los antecedentes legislativos de las normas 
impugnadas que remite el promovente, se ordena formar los cuadernos de pruebas que 
resulten necesarios. 
 
XI. Manifestaciones del tercero interesado.
Agréguese el escrito y los anexos del síndico del municipio de Zitlaltepec de Trinidad 
Sánchez Sántos, estado de Tlaxcala, a quien se tiene realizando diversas 
manifestaciones relacionadas con la presente acción de inconstitucionalidad, en 
cumplimiento a lo ordenado mediante acuerdo de doce de enero del año en curso. 
 
Sin que haya lugar a tener como forma de notificación el correo electrónico que 
proporciona, toda vez que su utilización no se regula en la normatividad que rige a este 
medio de control constitucional. 
 
XII. Formas de notificación. 
Por lista, por oficio a la Comisión accionante y a la Consejería Jurídica del Gobierno 
Federal y vía electrónica a la Fiscalía General de la República.

2 Comunicado a esta Sección de Trámite mediante oficio número SGA/MFEN/237/2019, de once de marzo de dos mil diecinueve, 
suscrito por el Secretario General de Acuerdos, en los términos siguientes: “Hago de su conocimiento que en sesión privada 
celebrada el día de hoy, el Tribunal Pleno determinó ‘Dar vista en los asuntos relativos a las controversias constitucionales, 
acciones de inconstitucionalidad, en los recursos deducidos de esos expedientes, además de los juicios sobre cumplimiento 
de los convenios de coordinación fiscal, tanto a la Fiscalía General de la República como al Consejero Jurídico del Gobierno 
Federal’.”. 

d

XII. Fo
Por 

cumplim

Sin que ha
proporciona

dio de

nifesta
uese el escri

chez Sántos, 
nifestaciones

miento a 

que re
cesarios.

ciones d
to

ons

cuadernos de 
umentales rela

mite el p

ndido 
que ocupa la S

stitucionalidad

del informe 
a lo dispuest

ue e

a la Comisi
o, con fundam

os Civiles y c
nce d

a qu
ento de dicta

n a

zación no s

vado.

el correo e

fotográficos o c
iones y consta

25 

a esta Sección de Trá
cretario General 

y, el Tribun
nalida

cio a
ctrónica a 

ficació
a la Comis

a F

su utili
cional

n

mo 
zació

r co

s 
edian

o fo

e 
con 

te acu

esado.
el síndico 

laxcala, 
la pres

nteceden
rdena form

da a
e de Cont

a vist
trov

slado a la
de la Ley 

determin
mil diecinu

F

com
66, párra

nado po
ve.2

sí c o a la C
af

a cuestión

úmero 
tivida



 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 128/2025 

 

3 

 
Cúmplase. 
 
Lo proveyó la Ministra instructora Lenia Batres Guadarrama, quien 
actúa con Fermín Santiago Santiago, Secretario de la Sección de 
Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Esta hoja corresponde al proveído de trece de febrero de dos mil veintiséis, dictado 
por la Ministra instructora Lenia Batres Guadarrama, en la acción de inconstitucionalidad 128/2025 
promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Conste. 
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